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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 77 y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CDÍ\|SIDERANTX}

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega
atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el
sentido de D¡ctar resoluciones relatívas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡c¡palidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas
en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Apoyo a las Activ¡dades Culturales de
la Comuna", a cargo de Alcaldía, Decreto ALC. No 3927 (2911212077).

3.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contratac¡ones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,2f ,04.004, Prestac¡ón de Serv¡cios Comun¡tar¡os CC -
25,04.39 - Apoyo Organízaciones Teff ¡toriales.

4.- El Memo No 403 de fecha 04 de Diciembre de 2018, enviado por el Administrador Municipal,
med¡ante el cual sol¡cita al Señor Alcalde la contratación a honorar¡os de la persona que se menc¡ona en el
Programa denominado "Apoyo a las Activídades Culturales de la Comuna".

5.- La resolución del señor Alcalde.
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B. del Señor Alcalde.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscal¡zación estará a cargo de Alcaldía, sin que esto implique una relación de subordinación o
dependencia respecto a esta Municipalidad.

5.- Impútese el gasto a la Asignac¡ón Presupuestaria 215.2L.04.004 Prestación de Servicios
Comun¡tarios 25,04.39 - Apoyo a las Actividades Culturales de la Comuna.

ANOTESE, COI"IUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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or r Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de serv¡cios
de Coordinadora y Productora de eventos culturales de la comuna, en el marco del Programa Apoyo a las
Act¡v¡dades Culturales de la Comuna, según el siguiente detalle:
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